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RESOLUCIÓN ESPE-CE-2024-026 COMISIÓN ELECTORAL 

REFERENCIA ACTA No. ESPE-CE-SE-2022-015 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 20 DE MARZO DE 2024 

 
La Comisión Electoral, para elegir Representantes al Honorable Consejo Universitario, periodo 2024-2026 
de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, en uso de los deberes y atribuciones conferidas en el 
artículo 10 del Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado Superior de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Codificado.  
 

CONSIDERANDO 

 

Que. en el artículo 9 de La Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia establece: “En caso de duda en 

la aplicación de esta ley, se interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los derechos de 

participación, a respetar la voluntad popular y a la validez de las votaciones”. 
 

Que, en el artículo 9 del Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado Superior de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Codificado establece  “Comisión electoral.- Para cada proceso 

electoral existirá una comisión electoral integrada por designación de sus miembros, principales y alternos, 

por parte del H. Consejo Universitario, que estará conformada, con derecho a voz y voto, por el Vicerrector 

Académico General, quien la presidirá, un docente, un estudiante y un servidor público o trabajador; y, un 

Secretario designado de entre los secretarios académicos de la Universidad, que participará con voz y sin 

voto” 
 
Que, en el artículo 10 del del Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado Superior de 

la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Codificado establece, “Funcionamiento de la comisión 

electoral.- La comisión electoral iniciará sus actividades, por convocatoria de su presidente, dentro de las 

cuarenta y ocho horas de designados sus miembros, tomará sus resoluciones con el voto favorable de por lo 

menos tres de sus miembros. A más de las que constan en el Estatuto, tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

a. Organizar y supervisar el proceso hasta su finalización, para lo que, en su primera sesión, aprobará y 

expedirá un instructivo para dicho proceso; 

b. Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente de tal manera que garantice la legalidad y transparencia del 

proceso electoral y sus resultados; 

c. Elaborar los formularios destinados a la recolección de firmas de apoyo a las candidaturas; 

d. Calificar a los candidatos, de conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes; 

e. Conocer y resolver sobre las impugnaciones, denuncias y reclamos que se presenten en el proceso 

electoral; 

f. Designar las juntas electorales, encargadas de receptar el sufragio y ejecutar los votos; 

g. Abrir y cerrar el proceso electoral en el día y horas fijadas en la convocatoria; 

h. Procesar los resultados definitivos del sufragio; 

i. Elaborar y suscribir las correspondientes actas; 

j. Proclamar los resultados; 

k. Remitir los resultados al Rector de la Universidad; y, 

l. Acreditar veedores, observadores o representantes de cada candidatura para vigilar el proceso electoral, 

sufragio y escrutinios”. 
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Que, la Disposición General Quinta del Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado 
Superior de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Codificado establece: “Casos de excepcionalidad: 

En la eventualidad de que se presentaren casos de excepcionalidad no previstos en este reglamento, como 

la inexistencia de postulantes inscritos o calificados o empates en la votación, la comisión electoral lo 

someterá a consideración del H. Consejo Universitario dentro de los siguientes cuatro días para que, en los 

subsiguientes ocho días, este Organismo adopte una decisión. De ser necesario se habilitará más tiempo 

para cumplir con los plazos y términos dispuestos en este reglamento”. 
 
Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado 
Superior de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Codificado establece: “Inexistencia de norma 

expresa.- En el caso de presentarse circunstancias no previstas en este Reglamento, la comisión electoral las 

resolverá en base a las normas generales de elecciones y la Constitución de la República”. 
 
Que, mediante documento Nro. 2024-0789-E de fecha 19 de marzo de 2024, suscrita por algunos 
Candidatos a representantes del HCU 2024-2026, poniendo en conocimiento varias observaciones al 
proceso electoral a representantes del HCU. 
 
Que, mediante mesa de trabajo realizada el miércoles 20 de marzo de 2024, en presencia del Crnl. Víctor 
Emilio Villavicencio, Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, la Comisión Electoral, 
Candidatos a representantes del HCU, Unidad de Tecnologías de la Comunicación y ESPE-Innovativa, 
mediante Acta Nro. ESPE-CE-HCU-2024-014, de fecha 20 de marzo de 2024, acordaron los siguientes 
acuerdos, los cuales deben ser conocidos y resueltos por el HCU: 
 
1.- Acoger las recomendaciones dadas al video demostrativo de voto telemático elaborado por la Empresa 
Publica ESPE-Innovativa, en los siguientes términos:  
a) No se deberán mostrar los rostros de los candidatos deberán utilizarse imágenes sin rostro y sin 
denominación ni numeración de listas. 
b) Las papeletas electrónicas deberán mostrarse en sentido horizontal, como si fuese una papeleta física  
c) Se deberá modificar el guion para la elaboración del video para el voto telemático incluyendo lo 
siguiente: De las 6 candidaturas para representantes por los docentes de la matriz, deberás seleccionar 
hasta dos binomios.  
El guion deberá describir todos los binomios para cada una de las representaciones   
 
2.- La Empresa Publica ESPE-Innovativa, se compromete a: 
a) Realizar los cambios en el video demostrativo de voto telemático hasta el día viernes 22 de marzo de 
2024. 
b) Realizar el traspaso de la administración funcional del sistema del voto telemático a la UTIC. 
c) Dar soporte técnico y las facilidades requeridas para el manejo del sistema.  
 
3.- La Comisión Electoral se compromete a: 
a) Con base a los acuerdos de la mesa de trabajo efectuada el 20 de marzo de 2024, solicitar al HCU, 
apruebe la modificación al cronograma del proceso electoral para elegir representantes al HCU  2024-2026 
de conformidad a la resolución que emita la Comisión Electoral. 
b) Solicitar al departamento de Ciencias de la Computación designe a tres docentes que actúen en calidad 
de veedores técnicos para brindar apoyo en el proceso de voto telemático. 
c) Una vez la Empresa Publica ESPE-Innovativa remita el video con los cambios realizados, el presidente de 
la Comisión Electoral a través del sistema documental Quipux remitirá la versión final del mismo a la 
Unidad de Comunicación Social para su socialización inmediata hasta el día de las elecciones, a través de los 
medios comunicacionales disponibles para el efecto. 
d) La Comisión Electoral en coordinación con la Junta Electoral, la Unidad de Tecnologías de la Información 
y Comunicación y la Empresa Publica ESPE-Innovativa, realizaran un nuevo simulacro del sistema el día 
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viernes 22 de marzo de 2024 a las 10h00 en el Aula Magna. Para este evento se invitará a los Candidatos y 
la Comisión Veedora. 
 
 

ANÁLISIS 

 

Conforme a la mesa de trabajo realizada el día 20 de marzo de 2024 y a las recomendaciones expresadas 
por varios Candidatos, sobre el video explicativo a las elecciones a representantes al HCU y el traspaso del 
control del sistema del voto telemático a la Unidad de Tecnologías de Información por parte de ESPE-
Innovativa y de conformidad a la Disposición General Quinta y Sexta del Reglamento de Elecciones de 
Representantes al Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE y al Art. 9 de 
la Ley Orgánica Electoral Código de la Democracia, se ha presentado un caso excepcional y al encontrase a 
un día de realizarse el sufragio mediante voto telemático para la elección a representantes al HCU y con el 
fin de garantizar el derecho de participación y respeto a la voluntad popular y validez de los votos, se 
considera necesario recomendar realizar una modificación al cronograma de elecciones.  
 

RESUELVE 

Artículo 1.- Elevar al Máximo Órgano Colegiado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, para que se 
conozca y apruebe la modificación parcial del cronograma del proceso de elecciones de conformidad al 
anexo que consta en tres fojas útiles que forman parte constitutiva e inseparable de la presente resolución. 
 
Notifíquese y cúmplase.- 
  
Expedida por la Comisión Electoral para elegir Representantes al Honorable Consejo Universitario, periodo 
2024-2026 la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el miércoles 20 de marzo de 2024. 

 
Suscrito: Sangolquí, 20 marzo de 2024.  

 

 

 

 

Crnl. C.S.M. Patricio Xavier Molina Simbaña, PhD 
Presidente de la Comisión Electoral 

 

Certifica:  

 

 

Abg. Carlos Calahorrano Mena 
Secretario de la Comisión Electoral  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS DARWIN 

CALAHORRANO MENA

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO XAVIER 

MOLINA SIMBANA
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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – ESPE 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONVOCATORIA A ELECCIONES 
SE CONVOCA A ELECCIONES DE REPRESENTANTES PRINCIPALES Y ALTERNOS DE: DOCENTES (DOS (2) 
POR LA MATRIZ; UNO (1) POR EXTENSIONES Y UNIDADES ACADÉMICAS EXTERNAS, UNO (1) POR UNIDADES 
ACADÉMICAS ESPECIALES), ESTUDIANTES (UNO (1)) Y SERVIDORES PÚBLICOS Y TRABAJADORES (UNO (1)) 
AL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – ESPE, PARA EL 
PERÍODO 2024-2026. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior, en el Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas – ESPE, en el Reglamento de Elecciones de Representantes al Órgano Colegiado Superior y en la 
resolución ESPE-HCU-RES-2024-004, adoptada en sesión extraordinaria del  21 de marzo del 2024, se convoca a 
elecciones de representantes al Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, para el 
26 de marzo de 2024 desde las 08:00 hasta las 18:00 horas, con el siguiente calendario: 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO ELECTORAL PARA ELEGIR REPRESENTANTES AL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, PERÍODO 2024 – 2026 
 

ORD NOMBRE DE TAREA DURACIÓN INICIO FIN 

1 Designación de Comisión Electoral 1 día 20/12/2023 20/12/2023 

2 Posesión e Inicio de Actividades Comisión 
Electoral 

1 día 21/12/2023 21/12/2023 

3 Convocatoria primera sesión Comisión 
Electoral 

1 día 21/12/2023 21/12/2023 

4 Inicio de actividades de la Comisión Electoral 
declarada permanente 

10 días 22/12/2023 15/01/2024 

5 Pedido de elaboración de los padrones a las 
unidades de Admisión y Registro y Talento 
Humano 

1 día 09/01/2024 09/01/2024 

6 Elaboración de los padrones electorales y 
remitirlos a la Secretaría General para 
certificación 

3 días 10/01/2024 12/01/2024 

7 Certificación de padrones y entrega a la 
Comisión Electoral 

1 día 15/01/2024 15/01/2024 

8 Envío de información al Honorable Consejo 
Universitario para realización de convocatoria 

1 día 16/01/2024 16/01/2024 

9 Convocatoria a elecciones y publicación 1 día 17/01/2024 17/01/2024 

10 Inscripción de candidaturas 8 días 18/01/2024 29/01/2024 

11 Publicación de candidatos calificados y 
notificación a los inscritos 

8 días 19/01/2024 30/01/2024 

12 Impugnación de candidaturas 2 días 30/01/2024 31/01/2024 

13 Traslado a las candidaturas impugnadas para 
que presenten su alegato o defensa 

2 días 01/02/2024 02/02/2024 

14 Calificación de cumplimiento de requisitos por 
parte de las subcomisiones y resolución de las 
impugnaciones por parte de la Comisión 
Electoral 

2 días 05/02/2024 06/02/2024 

15 Notificación de resoluciones 1 día 07/02/2024 07/02/2024 

16 Apelación ante el H. Consejo Universitario por 
parte de los inscritos 

2 días 08/02/2024 09/02/2024 

17 Resolución del H. Consejo Universitario 8 días 14/02/2024 23/02/2024 
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ORD NOMBRE DE TAREA DURACIÓN INICIO FIN 

18 Publicación de los candidatos calificados por la 
Comisión Electoral 

1 día 28/02/2024 28/02/2024 

19 Difusión de la campaña electoral  13 días 29/02/2024 18/03/2024 

20 Validación y pruebas del sistema, envío de 
información para el voto telemático 

5 días 29/02/2024 06/03/2024 

21 Conformación y designación de junta electoral 1 día 28/02/2024 28/02/2024 

22 Publicación de padrones por parte de la 
Comisión Electoral 

1 día 06/03/2024 06/03/2024 

23 Reclamos a los errores del padrón a la 
Comisión Electoral 

2 días 07/03/2024 08/03/2024 

24 Resolución de reclamos a los errores del 
padrón por parte de la Comisión Electoral 

1 día 11/03/2024 11/03/2024 

25 Inscripción de veedores, observadores o 
representantes de los candidatos 

1 día 12/03/2024 12/03/2024 

26 Acreditación por la Comisión Electoral de 
veedores, observadores o representantes de 
los candidatos 

1 día 13/03/2024 13/03/2024 

27 Capacitación de la Junta Electoral 1 día 14/03/2024 14/03/2024 

28 Simulación del proceso electoral 1 día 15/03/2024 15/03/2024 

29 Silencio Electoral y simulación 7 días 19/03/2024 25/03/2024 

30 Simulación del proceso electoral con la 
presencia de candidatos y veedores 

1 día 22/03/2024 22/03/2024 

31 Elecciones y escrutinio por la Junta Electoral 1 día 26/03/2024 26/03/2024 

32 Verificación del escrutinio por la Comisión 
Electoral 

2 días 27/03/2024 28/03/2024 

33 Publicación de resultados preliminares de los 
escrutinios 

1 día 01/04/2024 01/04/2024 

34 Apelación de resultados ante la Comisión 
Electoral 

1 día 02/04/2024 02/04/2024 

35 Resolución de la Comisión Electoral 3 días 03/04/2024 05/04/2024 

36 Proclamación y notificación de resultados 
definitivos a los triunfadores y entrega de acta 
final al Rector 

3 días 08/04/2024 10/04/2024 

37 Entrega de credenciales a representantes en el 
H. Consejo Universitario y Posesión 

8 días 11/04/2024 22/04/2024 

 
Las elecciones se realizarán observando la obligatoriedad de cumplir con los principios de equidad, paridad, 
alternabilidad, tanto de principales como de suplentes. 
 
La Comisión Electoral que organizará y dirigirá el proceso electoral fue nombrada mediante resoluciones ESPE-HCU-
RES-2023-145, de 18 de diciembre de 2023; y, ESPE-HCU-RES-2024-002, de 10 de enero de 2024, del H. Consejo 
Universitario, que está conformada por: 
 
Presidente: Crnl. C.S.M. Patricio Xavier Molina Simbaña, PhD. 
Profesor Miembro: Eco. Galo Acosta Palomeque, PhD. 
Estudiante Miembro: Capt. Com. Marco Efraín Camacho Mantilla. 
Servidor Público Miembro: Ing. Gicela Almagro Torres Mgst. 
Profesor Miembro (alterno): Lcdo. Diego Rafael Muñoz Atiaga. 
Estudiante Miembro (alterno): Srta Alisson Stefany Guanotásig. 
Servidor Público Miembro (alterno): Ing. Alejandro Levoyer Romero. 

La Secretaría de la Comisión Electoral estará a cargo del Abg. Carlos Calahorrano Mena. 
 

Sangolquí, 20 de marzo de 2024 


